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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA
(JAÉN)

2020/2535 Suspensión del otorgamiento de licencias urbanísticas 

Anuncio

Expediente n.º: 44/2020

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Procedimiento: Planeamiento de Desarrollo: Redacción Estudio Detalle

Interesado: de oficio por el Ayuntamiento

Fecha de iniciación: 09/07/2020
  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 
Visto.- Que mediante Providencia de Alcaldía, se ha dispuesto la redacción del Estudio de
Detalle para la ordenación de las alineaciones, rasantes y volúmenes edificatorios de las
parcelas colindantes a la Iglesia Ntra. Sra. de la Natividad, y que conforman la manzana
delimitada por este inmueble y por las vías camino Pasarela, calle La Tercia, calle Miguel
Hernández y Plaza de la Constitución.
 
Visto.- Que este Ayuntamiento, en el desarrollo del Planeamiento Urbanístico vigente, las
NNSS Adaptadas parcialmente a la LOUA, ha detectado la necesidad de regular los
parámetros que deben definir el volumen edificatorio en el entorno del inmueble de la Iglesia
de Ntra. Sra. de la Natividad, fundamentalmente por dos razones: la primera, por la
proximidad y colindancia de las parcelas residenciales a este inmueble, y en segundo lugar
por las características físicas del propio entorno dados los desniveles que se presentan
respecto al paseo fluvial sin que la construcción de nuevos volúmenes distorsionen la
imagen de dicho inmueble.
 
Considerando.- Necesaria la redacción del Estudio de Detalle para la ordenación de las
alineaciones, rasantes y volúmenes edificatorios de las parcelas colindantes a la Iglesia Ntra.
Sra. de la Natividad y que conforman la manzana delimitada por este inmueble y por las
vías camino Pasarela, calle La Tercia, calle Miguel Hernández y Plaza de la Constitución, de
acuerdo con el marco de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.
 
De conformidad con el Artículo 27 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía,
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RESUELVO

 
PRIMERO. Acordar, la suspensión del otorgamiento de toda clase de aprobaciones,
autorizaciones y licencias urbanísticas para áreas o usos determinados, que puedan resultar
afectados en la redacción del citado Estudio de Detalle.
 
SEGUNDO. La suspensión se inicia desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
y se mantendrá hasta la aprobación definitiva del Estudio de Detalle, siendo como máximo
de un año desde la aprobación inicial.
 
TERCERO. Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
e n  e l  T a b l ó n  d e  E d i c t o s  y  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  a y u n t a m i e n t o
[ht tp: / /v i l lanuevadelareina.sedelectronica.es] .

Villanueva de la Reina, a 10 de julio de 2020.- El Alcade-Presidene, BLAS ALVES MORIANO.


		2020-07-15T00:00:36+0200
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




